
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Proceso:      SUCESIÓN. 
     Radicado:   110014003016 2022 00174 00 
     Causante:   GEORGE KARL FRANCO CENDALES. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
   
1.-NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de la apoderada de los 
herederos, toda vez que el vehículo está a disposición del Juzgado 55 Civil 
Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá.    
 
2.- OFICIAR al Juzgado 73 Civil Municipal de Bogotá, transitorio 55 Civil 
Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá, para que informe el trámite 
adelantado de la diligencia de secuestro del rodante, teniendo en cuenta que 
es el único bien activo que integra la masa hereditaria de la sucesión que se 
adelanta en este juzgado. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
          
                                 
 
 
 
 

 
 

 
1 Dto pdf 49 exp dig. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 762d92427fcabed901035ebc4d39c7ceb413d6af5a34055c0f4543c506713d5f

Documento generado en 29/11/2023 04:46:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


